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Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La preocupación manifestada por los vecinos que residen sobre la calle Sargento cabral

al 2000, entre las calles Vélez Sarsfield e Hipólito Yrigoyen, en la localidad de Martínez, en

relación a la necesidad de raleo de ramas en altura de un árbol;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 27, establece que corresponde a

la función deliberativa municipal reglamentar la prevención y eliminación de las molestias que

afecten la tranquilidad, el reposo y la comodidad de la población, en especial las de origen

sonoro y lumínico, así como las trepidaciones, la contaminación ambiental y de los cursos de

agua y el aseguramiento de la conservación de los recursos naturales.

Que las ramas de los árboles pueden llegar a dañar los bienes de propiedad de los

vecinos;

Que sobre la calle Sargento cabral al 2075, entre las calles Vélez Sarsfield e Hipólito

Yrigoyen, de la localidad de Martínez, se encuentra un árbol cuyas ramas resultan de gran

molestia para los vecinos debido a su gran tamaño;

Que desde 2019 existe un reclamo de raleo de raíces y posterior arreglo de vereda por

parte de los frentistas que todavía no ha sido solucionado con número 743550 ;

Que la magnitud de las raíces hizo que en 2019 tras una fuerte lluvia debieran realizar

una destapación de emergencia para quitar raíces del desagüe c1oacal, provocando

inundaciones dentro de la vivienda de los vecinos;

Que actualmente los vecinos se encuentran pidiendo la poda y raleo previo al recorte de

raíces, para el cual solicitaron el permiso de poda a través de la página municipal en el mes de

abril pero aún no se obtuvo respuesta alguna;
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Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del área que corresponda, tenga a bien considerar el cumplimiento del pedido de raleo de

ramas y posterior arreglo de vereda, en Sargento Cabral al 2075, entre las calles Vélez

Sarsfield e Hipólito Yrigoyen de la localidad de Martínez, con número de trámite 743550.

Artículo 2°: De forma.



HONORA¡¡~E CONCEJO
DELIBERf>.~:TE DE SAN' 31DRO.- - .,
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ANEXO:

- Reclamo W 743550
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Por ResoJución del HO:1cre.b!e Concejo Deliberante
en su sesión de fecha ..."?\)~.~.112....pae.0 el. presente
expedienta parr su dic;?men a l'''] Comisión C!W
.................! D?~oo ..p.\.l..I?lA h-Q:=? oo .
SAN ISiDRO ::?! de JY.u0 de 7.9."!-.?:-:-:.

/r

HONoRABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO..

* 1 5 JUL 2022 1;r
Hora.....\\.:~ ..h~..:..-::::........
RECIBIDO


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

